
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000220180042200 Liquidación William Fidel Moreno 
Medrano

Enilse Del Carme Lopez 
Montalvo

04/05/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A Las Partes 
Para Que Aporten Al 
Proceso El Folio De 
Matrícula Inmobiliaria Del 
Bien Inmueble No. 140-
136223, El Cual No Figura 
En El Plenario.

23001311000220230008300 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Ana Gregoria Fajardo 
Barreto

04/05/2023 Auto Rechaza - Rechasece 
La Presente Demanda 
Jurisdicción Voluntaria De 
Cancelación De Registro 
Civil De Nacimiento 
Instaurada Por Ana 
Gregoria Fajardo Barreto, 
Por Lo Anotado En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ROSARIO EDITH LEON CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000220220051800 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Rober Antonio Villera 
Fuentes

Omaira Patricia 
Almanza Pacheco

04/05/2023 Auto Decide - Téngase 
Como Nuevo Correo 
Electrónico, Para Efectos 
De Notificaciones Y 
Audiencia Al Demandante 
Roberto Antonio Villera 
Fuentes, El Cual Es 
Robervillera6gmail.Com.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSARIO EDITH LEON CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación
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23001311000220230015500 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Beatriz Elena Ospina 
Gonzalez Y Otro

Alvaro Antonio Ospina 
Rodriguez, Edicta Maria 
Gonzalez Montiel

04/05/2023 Auto Rechaza De Plano - 
1.- Rechazar De Plano La 
Demanda De Sucesión De 
Los Causantes 
Alvaroantonio Ospina 
Rodriguez Y Edicta Maria 
Gonzalez Montiel, 
Deconformidad Con Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Auto.2.- Remítase La 
Presente Demanda Previo 
Reparto A Los Juzgados 
Civiles Municipales De Esta 
Ciudad. Hágase El Reparto 
Correspondiente Por 
Sistema Tyba.

23001311000220230016200 Procesos 
Ejecutivos

Ana Beatriz Escobar 
Paternina

Cristian Ramiro Padilla 
Mercado

04/05/2023 Auto Rechaza De Plano - 
1.- Rechazar De Plano La 
Presente Demanda 
Ejecutiva De Alimentos 
Promovida Por Ana Beatriz 
Escobar Paternina Contra 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Cristian Camilo Padilla 
Mercado, Conforme Lo 
Expuesto En La Parte 
Considerativa De Este 
Proveído.2.- Remitir La 
Presente Demanda 
Ejecutiva De Alimentos Y 
Sus Anexos, Al Juzgado 
Primero De Familia Del 
Circuito De Montería, Para 
Lo De Su Resorte. 
Háganse Las Anotaciones 
De Rigor.3. Reconocer 
Personería A La Doctora 
Jessika Lucia Monterroza 
Piedrahita, Con T.P. No. 
351.029 Del C.S. De La 
Judicatura, Como 
Apoderada Judicial De La 
Demandante Ana Beatriz 
Escobar Paternina, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Del Poder Conferido.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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23001311000220190055500 Procesos 
Ejecutivos

Delia Del Carmen 
Sanchez Silva

Ramon Carlos Goez 
Puche

04/05/2023 Auto Fija Fecha - Fijese 
Como Fecha Y Hora Para 
Llevar A Cabo La Subasta 
Para El Próximo 01 De 
Noviembre Del 2023 A 
Partir De Las 09:00 Am. El 
Bien Que Saldrá A Remate, 
Su Avalúo Y Base Para 
Licitación (70) Serán Los 
Siguientes:Bien Inmueble: 
M.I. No. 140-98548Avalúo 
Del Bien: 
69725.000,Oobase Para 
Licitación: 
48807.500,Ooconsignación 
Para Hacer Postura (40): 
19523.000,Oo

23001311000120220007500 Procesos 
Ejecutivos

Karina Andrea Sierra 
Sanchez

Jhon Carlos Sierra 
Orozco

04/05/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Pagador De Directv, A Fin 
De Que Dé Cumplimiento A 
Lo Ordenado Mediante 
Auto De Fecha 17 De Mayo 
Del Año 2022 Y 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Comunicado Mediante 
Oficio No. 793 Del Día 17 
De Mayo Del Año 2022, Es 
Decir, Se Descuente 
Únicamente El Diez Por 
Ciento (10), Del Salario 
Mensual Y De La 
Liquidación De Las 
Prestaciones Sociales, 
Liquidadas A Que Tenga 
Derecho El Demandado 
Señor Jhon Carlos Sierra 
Orozco, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía No. 
78.746.059, Por Haber 
Finalizado Su Contrato 
Laboral, De Conformidad A 
Lo Expuesto En 
Precedencia.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000120210017200 Procesos 
Verbales

Ricardo Echeverry Pupo Ernesto  Echeverri Pupo 04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Avocar El 
Conocimiento Del Proceso 
De La Referencia Segundo: 
Informar A La Sala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura 
Sobre La Recepción Del 
Expediente. Tercero: Una 
Vez Ejecutoriada La 
Decisión Vuelva Al 
Despacho Para Resolver 
Las Peticiones Pendientes.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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23001311000220230012100 Procesos 
Verbales

Juan Manuel Herrera 
Vargas   

Albertina Arroyo Plata   04/05/2023 Auto Decide - 1.- Decrétese 
El Embargo De Los 
Siguientes Bienes 
Inmueble De Propiedad De 
La Parte Demandada 
Señora Albertina Arroyo 
Plata, C.C. No. 50.934.265, 
Identificados Con Los 
Folios . No. 140 82258, No. 
140 76320, No. 140 
100655,2. Decrétese El 
Embargo De Los Vehículos 
Automotores Identificados 
Con Las Placas Ueq 125 Y 
Fut 770, De Propiedad De 
La Demandada. Ofíciese Al 
Tránsito Municipal De Esta 
Ciudad.

23001311000220220051400 Procesos 
Verbales

Marledys Milena Mejía 
Madrid

Johana  Cantero 
Martínez, Herederos 
Indeterminados Del 
Difunto Franklin David 
Garces Mestra  

04/05/2023 Auto Decide - Téngase Por 
Reformada La Demanda 
Verbal De Declaración De 
Unión Marital De Hecho, 
Disolución Y Liquidación 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Sociedad 
Patrimonial De Hecho, 
Presentada Por Intermedio 
De Apoderado Judicial Por 
La Demandante Señora: 
Marledys Milena Mejia 
Madrid, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía 
No.30.666.191, Contra La 
Señora:Johana Cantero 
Martinez, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía 
No.50.932.248, Y Contra 
Herederos Indeterminados 
Del Finado: Franklin David 
Garces Mestra (Q. E. P. D), 
Quien En Vida Se 
Identificaba Con C. C. No. 
15.645.198.2.- Notificar A 
La Parte Demandada 
Señora: Johana Cantero 
Martinez, Del Presente 
Auto Por Estado Ya Que 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Se Encuentra Notificada, 
Ya Que Recibió Dicha 
Notificación Personal El 
Día 10 De Febrero Del Año 
2023, Y Contesta La Misma 
A Través De Apoderado 
Judicial El Día 07032023, 
17:15, Y Córrasele 
Traslado Por La Mitad Del 
Término Inicial.3.-. 
Reconocer Personería 
Jurídica A La Doctora: Ana 
Karina Diaz Gomez, 
Portador De La Cedula De 
Ciudadanía No. 
51.791.218, Con T.P. No. 
105.340, Expedida Por El 
C.S.J, Como Apoderada 
Judicial De La Demandante 
Señora: Marledys Milena 
Mejia Madrid, En Los 
Términos Y Conforme A 
Las Facultades Conferidas 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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En El Memorial Poder Que 
Antecede.4.- Insértese A 
Los Autos Sendos 
Memoriales De Reforma 
De La Demanda, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Auto.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000220230003200 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Gerardo  Priolo Florez Luis Fernando Priolo 
Florez   

04/05/2023 Auto Fija Fecha - 1.- 
Convocar A Las Partes 
Para Que Concurran El Día 
Seis (06) De Septiembre 
Del Año Dos Mil Veintitrés 
(2023) A Partir De Las Tres 
De La Tarde (03:00 P.M.) A 
La Audiencia De Rigor En 
Estos Asuntos, Debiendo 
Asistir A Dicha Diligencia 
Con Diez Minutos De 
Antelación A La Hora 
Señalada A Fin De 
Establecer Yo Verificar La 
Conectividad De Cada Uno 
De Los Convocados.2.- 
Decreto De Pruebas:

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ROSARIO EDITH LEON CANTILLO

Secretaría
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23001311000220220056700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Carmen Alicia Madera 
Calderon

Elmer Alfonso Pineda 
Barragan

04/05/2023 Auto Decide - Primero: 
Téngase Por Notificado Al 
Señor Eimer Alfonso 
Pineda Barragan.Segundo: 
Téngase Por No 
Contestada La 
Demanda.Tercero: 
Ejecutoriado Regrese Al 
Despacho Para Lo Que 
Corresponde.

23001311000220230015300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Maria Angelica Yanez 
Gomez   

Giovanis Raul Ortiz 
Navarro   

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitase, La Presente 
Demanda De Revisión 
(Aumento) De Cuota 
Alimentaria, Promovida Por 
La Señora Maria Angelica 
Yanez Gomez Contra El 
Señor Giovanis Raul Ortiz 
Navarro.2. Notifíquese 
Personalmente Al 
Demandado En Los 
Términos Del Art. 291 Del 
C.G.P., O En Su Defecto 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Conforme Lo Dicta El Art. 8 
De La Ley 2213 De 2022. 
Posteriormente Córrase 
Traslado De La Demanda 
Por El Término De Diez 
(10) Días Para Contestar.3. 
Citese A La Defensora De 
Familia Y A La Procuradora 
De Familia Adscritas A 
Este Despacho.4. 
Conceder A La Parte 
Demandante El Beneficio 
Legal De Amparo De 
Pobreza Solicitado, Al 
Tenor De Lo Dispuesto En 
El Artículo 151 Y Ss Del 
C.G.P.5. Decretar 
Alimentos Provisionales 
Mensuales A Favor De Los 
Menores Maria Angel Ortiz 
Yanez Y Liceth Ortiz 
Yanez, En Cuantía Del 30 
Del Salario Mensual 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Percibido Por El 
Demandado, Señor 
Giovanis Raul Ortiz 
Navarro; En Su Calidad De 
Empleado De La Empresa 
Red Carnica.La Suma 
Previamente Señalada, 
Deberá Ser Consignada En 
La Cuenta Del Banco 
Agrario De Esta Ciudad A 
Órdenes De Este Juzgado. 
Comuníquese.6. 
Prevengase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Treinta (30) 
Días, Allegue Al 
Expediente Prueba Del 
Envío De La Citación, Yo 
Aviso, Por Intermedio Del 
Servicio Del Correo 
Escogido, Para La 
Notificación Personal Al 
Demandado De Esta 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Providencia, So Pena De 
Dar Aplicación A Lo 
Dispuesto En El Artículo 
317 Del Código General 
Del Proceso (Desistimiento 
Tácito). Los 30 Días 
Empezarán A Correr A 
Partir Del Envío De La 
Comunicación Del 
Respectivo 
Requerimiento.7. 
Reconozcase Personería 
Jurídica A La Dra. Maria 
Eufemia Suarez Andocilla, 
Portadora De La T.P. No. 
95.389 Del C.S. De La 
Judicatura Y Correo 
Electrónico 
Mariasuarez771hotmail.Co
m, Quien Actúa En Este 
Proceso Como Apoderada 
Judicial De La 
Demandante, Señora Maria 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Angelica Yanez Gomez, En 
Los Términos Y Para Los 
Fines Del Poder Conferido.

23001311000220230015800 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Silvia Karina Montes Hernan Enrique 
Trespalacio Hoyos

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitase, La Presente 
Demanda De Fijacion De 
Cuota Alimentaria, 
Promovida Por La Señora 
Silvia Karina Montes 
Martinez Contra El Señor 
Hernan Enrique 
Trespalacios Hoyos.2. 
Notifíquese Personalmente 
Al Demandado En Los 
Términos Del Art. 291 Del 
C.G.P., O En Su Defecto 
Conforme Lo Dicta El Art. 8 
De La Ley 2213 De 2022. 
Posteriormente Córrase 
Traslado De La Demanda 
Por El Término De Diez 
(10) Días Para Contestar.3. 
Citese A La Defensora De 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Familia Y A La Procuradora 
De Familia Adscritas A 
Este Despacho.4. Decretar 
Alimentos Provisionales 
Mensuales A Favor De Los 
Menores Rashel Y Lucas 
Trespalacios Montes, En 
Cuantía Del 30 De La 
Pensión Mensual Percibida 
Por El Demandado, Señor 
Hernan Enrique 
Trespalacios Hoyos; En Su 
Calidad De Pensionado De 
Casur. La Suma Antes 
Descrita Deberá Ser 
Consignada En La Cuenta 
Del Banco Agrario De Esta 
Ciudad A Órdenes De Este 
Juzgado. Comuníquese.5. 
Prevengase A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De Treinta (30) 
Días, Allegue Al 
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Expediente Prueba Del 
Envío De La Citación, Yo 
Aviso, Por Intermedio Del 
Servicio Del Correo 
Escogido, Para La 
Notificación Personal Al 
Demandado De Esta 
Providencia, So Pena De 
Dar Aplicación A Lo 
Dispuesto En El Artículo 
317 Del Código General 
Del Proceso (Desistimiento 
Tácito). Los 30 Días 
Empezarán A Correr A 
Partir Del Envío De La 
Comunicación Del 
Respectivo Requerimiento. 
6. Reconozcase Personería 
Jurídica A La Dra. Kennys 
Contreras Saenz, Portador 
De La T.P. No. 357.796 Del 
C.S. De La Judicatura Y 
Correo Electrónico 
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Kecosa14212010hotmail.C
om, Quien Actúa En Este 
Proceso Como Apoderada 
Judicial De La 
Demandante, Señora Silvia 
Karina Montes Martinez, En 
Los Términos Y Para Los 
Fines Del Poder Conferido.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000220230015900 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Wendy Vanessa Pérez 
Bula

Emilson Manuel Perez 
Jeronimo

04/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1.- Inadmitir La 
Presente Demanda De 
Fijación De Alimentos, 
Instaurada Por La Joven 
Wendy Vanessa Perez 
Bula Contra Emilso Manuel 
Perez Jeronimo, Conforme 
A Las Razones Expuestas 
En La Parte Motiva De Éste 
Proveído.2.- Conceder El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Efectos De Que La 
Parte Actora Subsane Los 
Defectos De Que Adolece 
La Demanda, Señalados 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.
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